
I'1U N IC IPA L IDA D O ISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 25IA-202I-GM.MOCC

Cerro Colorado. 23 de abril de 2021

vtsTos:

El expediente de Modificación Fís¡ca Financiera N' 01 (Adic¡onal de Obra No 01 y Deductivo Vinculante No 0l)de la

obra "MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL ASENTAMIENTO HUMANO JOSE MARIA ARGUEDAS, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" ll ETAPA; Carta N" 005-2021-DGPA-GG/MCYS; Informe N' 007-202'l-CVMM-
l¡rDCC; Infome N' 625-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técn¡co No 067-2021-GOPI-MDCC; Hoja de Coord¡nac¡ón No 205-
2021-MDCC/GPPRi Inlorme Legal N' 080-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído No 253-202'l-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con el Art 1940 de la Constitución Política del Estado, 'Las Municipalidades Provinc¡ales y Distritales son los órganos
de cobierno Local que gozañ de aulonomia políticá, económica y edministativa en los asuntos de su competencia'; autoñornia que según elArt ll del
Titulo Preliñinar de la Ley Orgánicá de Monicjpalidades - Ley N.27972 radicá en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de
adm¡nisfacjón, con sujeción al ordenamieñto jurídico;

Que, el articllo lV del fítulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales
representan al vecindano, p@mueven la adecueda prestación de los servicios públicos locales y el desaarollo integral, sosten¡ble y amónico de su

circrJ nscripc¡ón;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8. de la Ley No 30225 1ey de Cont€tac¡ones con el Esl¿do', modifcado porel adiculo 1"del Decrelo

Legislativo 1 341 , erige q ue al Titular de la Entidad puede delegar, med iante resolución, la autoidad que la preseñte norma le olorga. Puede delege r al

nivel de decisión las autod¿aciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegacióñ, la declaración de nulidád de

la aprobación de las contÉtaciones directas, salvo equellas que dispoñga el reglamento de acuetdo a la naturaleza de la coñtrátación, asl comon de las contÉtaciones d¡reCtas, Salvo eqUellas que dtspoñga el reglamento de acueldo a la naluraEza oe la conÍaraclon, asr como

contractuat6s á las que se refiere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y los olros supuestos que esleble en el reglameñtoi siguiendo

tfnea normativa, mediante Dscreto de Alc€ldía N" O1-2019-MOCC del 2 de enero del 2019, en su arlículo primero nuneral 27) el fitular del pliego

y detega en el cerente lvluñicipal 16 atribuc¡ón de "Aprobar adicionales y deduct¡vos conforme a la Ley N'30225 su reglamento y

; por lo lanto, este despacho se encuenlra facullado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

' Qre, et nu."rat 205. 1 del anículo 205. del Reglamento de la Ley de Contraiac¡ones con el Estado, modilicado con el arlículo 1' del Decrelo

Supfemo No 344-2O18-EF, prescribe que 'Solo procede la ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionales de obra cuándo previañenle se cuente con la

cetifcación de crédato presupuestado o previsión presupuestal, según las reglas prev¡stas en la nomaiividad del Sistema Naoonal de Presupueslo

Púbtico y con ta resotuc¡ón del Tilular de la Entidad o del servidor del sigu¡ente n¡vel de decisión a quien se hubiera delegado esta atr¡bución y en los

casos en oue sus ñontos, restándole los Dresupuestos deductivos vinculados, no excedan elquince por ciento (15%) del monto delcoñtrato original'i
asiñismo, el numeral 205.2 del ad¡culo cittado precedentemente d€lérmina, entre otros, la nec€s¡dad de ejecltar una prestación adicionalde obre €s

anotrada en el cuaderno de obra, seá por el contratiste, a lravés de su residente, o por el inspector o suporvisol, según corresponda';

Que, ta Direccióñ Técnico Nomativa delOrganismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en la Opinión N'031-2018/DTN, prorrumpe

que para la ejecución d€ prestaciones adicionales de óbra ss necesafio contar con la certificación cl€ crédito pÉsupuestario o previsión presupuesla y

con b autoriz;ción d6lfu;cbnario competente, én este punlo, es importañte señalarque elnumeralS.2 delarliculo 8" de la Ley, establece que elTitular

de la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisión, la autorización de prcstaciones adicionales de obra";

eue, mediante Resotución de Gerencia Municipal N' 202-2020-GM-MDCC de fecha 24 de julio de 2O2O se apruebá la adecuaoón del

expedaente lécn¡co det pfoyecto denomrnaoo 'MEJORA|VIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL ÁSENTA¡j|ENTO HUMANO JOSE MARh
AÉGUEDAS, DtsfRtfo be benno colon¡oo - AREoutpA - AREQutpA'. con un monto de s/ 1 232,450.16, siendo el plazo de eiecución de 60

ctías calenda;os y modatidad de ejecuc¡ón por Adminasirac¡óñ Indirecta (contreta); por lo que el 23 d€ octubre del 2020, se suscribe elconlÉto N'32'
2O2O-MDCC, por et monto coñtraciuat que asciende a la suma de Si/ 1'032,975.36 soles, con un plazo de eiecución de 60 días cálendario suscrito con

MAPOLIS CONSTRUCCTONES Y SERV|C|OS E.t.R.L., teniendo como represenlante l€gal al Sr. Oaniel Gilmer Portocarrero Apazal

eue, con Carta N.005-2021-DGPA-GG/MCYS, et Gerente Generel de legal de Mapolis Construcciones y SeNicios E lR L Sr Dañ¡el

Gilmer Portocanerc Apaza, presenta el expedieñte técnico y el levanlemiento de observaciones del adicional de obra Nrc1 y deductivo v¡nculánle N'01

det pfoyecto denominádo "iiip¡on¡utetio oel cAMPo'DEPoRTTvO DEL ASENTAMTENTO HUMANO JOSÉ MARfA ARGUEDAS, DISTRITo DE

Ceiaó COIORIOO - IREOU|PA - AREQU|PA" ETAPA, para su revisión; así, mediante Inlorme N' 007-2021-CVMM-MDCC de fecha 7 de ábril

de 2021, suscrilo por el supeNisor de obra, Arq. Ca os Víctor Murillo l\rarquez, considera procedenle la aprobación del Expediente del Adiclonál de

Ob.a N"01 y Deductivo Vinculante N. 01, por ei monto de S/ 8,678 98 (ocho mil seiscientos setenla y ocho con 98/100 soles) con un porcentaie de

incidencia de 0.84%

Que, a través det Infofñe N. 625-2021-SGSLOP-GOPt/¡jDCC del 15 de abrildel2021, el sub Gerenie de supervisiones y Liquidaciones de

Obras pú bticas a prueba el expediente del Adicronal de ObÉ N" Ol y Deductivo V¡nculanle N" 01, por elr¡oñio de S/ 8,67498 (OCHOI¿||L S-EISCIENTOS

SETENTA y OCÍ{O CON 98/1OO SOLES) donde er Adicionat de óbfa N. o1 es por er monto de s/ 184,805.92 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL

óCHOClEt¡tOS CIHCO CON 92/1oo SOLES) y er Deductivo Vinculante No o1 por S/ -175,126.94 (MENOS CIENfO SETENTA Y SEIS MIL cIENTO

Vet¡¡ltSÉlS CO¡l S¿i1OO SOLES)i esí lambién indicá que el porcenlaie de incidencia al monto contreclual es de 0.84%; por olro lado se señala qu€

resulta ¡mperante ta eiecución de ias part¡das Cerco Peiimétrico, y Oemolición de concreto €x¡stente y reposición para ancla¡e delubo H=0 40 dob¡do

a que et pioyecto coniempta anicialmente ta construcc¡ón de la partida O9-01 Cerco Metálico de Tubo F N" 2"X2.5 MMINC. INST., sin embargo no exrste

olano de detalle ni indicáciones respecto a cómo se reaiizará su anclajei

eue, a su vez el cereñle de Obras Públicas e Infaestructura, Ing. Jesús Manuel Lle@ñá Llerena, con Informe Técnico N' 067-2021'GoPl'

¡¡OCC, otorgáiucontormidad a la aprobación de la Modifcación Ffsica Finánciera No 01(Adicional de Obra N" 01 y Deduc,livo Vinculante N" 01) por la

suma de S/ á,678.98 sotes, elcuatequlvate át0.84% de incidencia alcontrato originalde la obra. Por su parte, elGerente de,' Pla nific€ción, Presupueslo

y Racionalización, mediante Hoja d¿ Coordiñación N.205-2021-MDCC/GPPR del 22 de abril de 2021 otorga la Disponibilidad P¡esupuestal por el

ímpode de S/ 8,6i8.98 sotes a fin de atender la Modificación Físic¿ Financierá N' 01 de la mencionada obral po¡ su parte, mediante Informe Legal N'
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076-2021-SGALA-GAJ/MDCC de¡ 23 de ebril de 2021, el Sub Gerenle de Asunlos Legales Adminisirativos, Abg. Leañdro Aguilar Perca, concllye que
es procedente la aprobación de la Modifcación Fisica Financ¡era No 01 de la mencioñada obra; en el misrño sentido, mediante Proveído N' 253-2021-
GAJ-MDCC, delGerenle deAsesoria JurÍdica, se olorga la confonnidad respecto al contenado de mencionado Inlorme Legali

Oue, ElAdicional de obra N0 01 y el Deductivo Vrnculante N' 01, se encuentra técñicamenle susteñtado, como lo colige el Supervisor de la
obra Arq. Carlos Vfctor Murillo Márque¿, con el Informe N'007-2021-CVl,lli-lvlDCC, elmismo que ha sido evaluado por la Sub Gerencia de Supervisiones
y Liquidaciones de Obras Públicas a lravés del Informe No 625-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; aprobado por el Gerente de Obras Públicas e
InÍÍaestructura, con Inlorme Técnico No 057'2021,GOP|-MDCC, y la disponibilidad presupuestat otorgada medienle Hoja de Coo¡dinación N" 205-2021-
MDCC/GPPR, porlo que elexpediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprendede los antes aludidos
¡nformesl

Que, según lo eslablecido mediante Oec.eto de Alc¿ldla N' 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el Titular de pliego delega
funciones en el Gerenle Municipal, y €stando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organizacrón y Funciones (ROF) y el Manlal de Oeánización y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de
la Municioalidad Distritalde Cero Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR elAdicional de Obra N" 01 de la obra "MEJOM¡j|ENfO OEL CAMPO DEPORTIVO DEL ASENTAMIENTO
HUMANO JOSE MARIA ARGUEOAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ AREOUIPA _ AREOUIPA" II EfAPA, POT EI MOñIO dE S' 184,805.92
(clento ochonle y cuelrc mll ochoclantos ciñco con 92/100 solea).

ARTICULO SEGUNOO.. APROBAR el Oeduct¡vo Vinculante N'01 do la ob¡e 'MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL ASENfA¡/IENTO
HUMANO JOSE MARIA ARGUEDAS, DISTRITO OE CERRO COLORADO _ AREOUIPA _ AREQUIPA" II ETAPA, poT s/.,I76,,I28.94 (T¡enoB cionto
setonta y seis mll cloñto ve¡nüsól! con 9¡t/100 !ole3).

aRTICULO TERCERO.- APROAAR b Modific¿ción Fisica Financiera N. 01 (Adlclonel de Obru No 01 y Doductlvo Vinculante Nc 01) de la obra
"I\4EJOMMIENTO DEL CAMPO DEPORfIVO DEL ASENTAMIENTO HUMANO JOSE MARh ARGUEDAS. OISTRITO DE CERRO COLOMDO -
AREQUIPA - AREQUIPA' ll ETAPA, por el monto de S/ 8,578.98 (ocho mll sel3clento3 selentr y ocho con 98/100 3oles) qLre equivale al 0.84% cle
lncldoncla del monto conlractual de la obra.

ARTICULO CUARTO.- DETERMINAR de acuerdo alart¡cllo precedente, que elporcenlaje de inc¡dencia totalacumulado a la fecha es 0.84% delmonto
cont€ctualde la obra, y queelprcsupuesto actualizado delexpediente técnico asciende a la suma de S/ l'2¡1,129.14 (on mlllón doscl€ntos cuarcñt¿
y un mll clento velntlnueve con l¡U100 3oles), confome al sigu¡ente detalle:

DESCRIPCIÓN
(%) DE TNCIDENCIA

Por COVID-19 Por Adic¡onrlca y/o Meir¡dos
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO l'232,450.16 No aplica No Aplica
PPTO. MODIFTCACION FISICA FINANCIERA N" OI 8,678.98 No aplica 0.84

PPTO. f,)(P. TECNICO ACTUALIZADO t'ut,129.t4 Acumul¡do Tot¡l | 0 0.84

ARfICULO OUlNlO.- ENCARGAR a la Sub Geronc¡e d€ LogÍst¡c¿ y Abastecimientos vedicar elaumento de forma proporc¡onal de las garanfas que
hubiese otorgado el contratista.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, baio regponsabil¡dad, a la cerencia de ObÉs Públlcas e Infiaestrucl!ra, rem ta copia de los acluados pe¡tinentes a
la Secretada Técoica de los Proced imienlos Adm¡nistralivos Disciplinaios, a efecto que proceda contorme a sus atribuciones.

ARTÍCULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a h Onc¡na de Tecnologfas de ta lñfor ación ta publicacaón de la prcsente Resolución en el Portal Institucional
de la Página Web de la ¡¡unicipalidad Oistrital cle Ceno Colorado.

ARTICULO OCTAVO,, DEJAR StN EFECTO, cuatquier acto adminisfativo municipalque conlÉveñga la presenlo decisión

REGIS¡RESE, ooMUNIQUESE, aT'I'PLASE Y ARCHIuESE.
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